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ORDEN de 9 de marao de IMS vor ta que se dispone 
que el Trüninal nombrado jxwa juagar el con
curso-oposición a la cátedra de «GwitafTo y vihue
la» del Conservatorio Profesional de Música de 
Valencia, sea el que juague el de la misma cátedra 
del Conservatorio de Córdoba.

IkBo. Sr.: Por CtfdeQ ministerial de 27 de nofVíe*tare de 1964 
(«Boletín Oflcial del Estado» de 15 de díeiendU’^ fué oomrocBdo 
oanourso-oposlción para la proviaito de ana cátedra de lOultana 
y vUiuela» vacante wi el Conservatorio ProfesliMiaS de Müsiea 
de Córdoba.

Y por eátor nombrado por Orden mtnisteinal de 3 de enero 
úlbáno («Boletín ctflcial del Estado» del 22) el Tribunal para 
otro concurso-oposición anteriormente convocado para la ifttama 
asign^atura del Conservatorio de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que el Tribimal nombrado por la 
Orden que se cita para juzgar el ooncurso-opd&ioión a la oá- 
tedra de «Guitarra y vihuela» del (Doneervatorio de Música de 
Valencia juzgue también el oonvocado para la misma asignatura 
en el (Xmservatorlo de. Córdoba, celebrando conjuntamente los 
ejercidos de uno y otro concurso-oposición, pero Ihaaitando la 
propuesta para cada una de las cátedras a los aspirantes ad- 
mjftMos a cada una de dichas cátedras.

Lo digo a V. I. para sti conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V I. mucáiós años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de mareo de 1965 por la que se diseñe 
sean provistas por oposición varias fiaaas áe Pro
fesores de la Orquesta Naeional.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de la Orquesta Nacional 
una plaza de Profesor de «Violín», una de «Violcmcrílo», una de 
«Contrabajo» y una de «Plauta^flautín»,

HBte Ministerio ha dispuesto que sean provistas por oposi
ción, a cuyo efecto deberá procedérse por V. I. a publl<»r la 
oportuna convocatoria.

Lo que digo a V. L para su conooimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1965.

LORA TAMAYO
Limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Direoai^ General de Bellas 
Artes por la que se convoca ápoeición para proveer 
plagas vacantes en la Orquesta Nacional.

limo, Sr.: Vacantes en la plantilla de la Orquesta Nacional 
una plaza de Profesor de violín, una de violonoriio, una de «m- 
trabajo y una (te flauta-flautín, dotadas con el sueldo o la grar 
tiíicación anual de 21.840 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias y las gratiíicaiclones (xanplementarias fijadas por 
Ley de 11 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 15), 
de 48.(KX), 40.000, 36.000 ó 32.000 pesetas anuales, según 1(}S casos, 
y otra de 6.000 pesetas anuales en concepto de desgaste de ma
terial y vestuario más bienios de 1.400 pe^Os anuales (»da uno.

Esta Dirección General, de conformidad coi^ lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta misma fecha, anuncia la provisión 
de dichas plazas por oposición.

Para ser admitidos a lás pruebas selectivas los aspirantes 
deberán ser españoles, tener cumplidos dieciocho años y no 
exceder de (marenta y cinco, no pade(jer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones, no haber sido separado mediante expediente disctoünario 
del servicio del Estado o de la Admmistración Ijocal ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones pfflJlicas.

Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, hasta la una de la tarile del últnno día, 
contad(3s a partir de la publicación de esta convocatoria ín el 
«Boletín Oficial del Estado», en esl Registro General del Mims- 
terlo o demás dependencias autorizadas pora ello por el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admlniétraavo de 17 de julio 
de 1968, y acompañadas de ¡os resguardos de haber abonado 
las cantidades de 76 pesetas por derechos de oposición y 40 pe
setas por los de formación de expediente a la Habülitadión y 
Caja Unica del Departamento, respectivamente.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias de manera 
expresa y detallada que reúnen todas y (»da una de las condi
ciones exigidas en el piárrafo primero de la presente coovoca- 
tor^ y que se comprometen a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Funda
mentales del Reine como requisito previo a la toma de p>osesi6n, 
careciendo de valor las instancias que incumplan este requisito.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán presentar 
en el Ministerio en. el plaao de treinta djas a pariár de la vo

tación, la dooumentaoicfn arfseditatlva de dichaa coo^cioaeg; 
Partid de nacimiento, certificado negativo de anitecedanUe pe
nales, dederaclón jurada de no haber «ido declarado oeeante en 
cuabjui^ otro cargo del Elstado o Corporaciones públicas y cer- 
tific^o de cumpltmiento o exención del Bervlcio Soriail de la 
Mujer los aspirantes ftemeninos. El incumplimiento de este re
quisito en el plazo señalado hará decaer de sus deret^ps 81 as
pirante propueriw pior el Tribunal, ptrocediéndose por este en tal 
caso a nueva propu^a en la forma señalada p>or el Regla
mento de OpcKdcionés y Concursos ya citado, sin perjoloio de 
la responsal^dad en q[Qe pueda incurrir él aspirante propuesto 
en d. caso de que se compruebe existir falsedad en las declarar 
clones de la instancia.

Una vez terminado el plazo de aclpiúsión de mstanclas y 
publicada la relación definitiva de admitidos será remitida la 
documentación al Presidente del Tribunal para que {Hooeda a 
señalar día, local y hora en que deberán dar comienzo los ejer
cicios de oposición.

Estos consistirán en la ejecución de una obra obligada y otea 
que el Tribunal Iflegirá de entre tres que presente el oporitor y 
un ejercicio de lectura repenHe.

Eu caso de igualdad entre dos cposlUnes el TrHranol podrá 
hacer a los aspirantes cuantas preguntas o pruebes ratlme per
tinentes.

Las obras obligadas, acompañadas al piano, serán:
Para vioüii: el primer tiempo del «Gonoerto» de Brahms <ca- 

deiuúa de Krelsler),
Pata vtoloncrilo: Primer tiempo del «Ooncerto». Op. 26, de 

Platti.
Para contrabajo: «Ooncerto», de Serge Koussevitsky.
Para flauta-flautín: «Conzertstüch», Op. 3, de joaqum Aadler- 

sen, e «íntrocJucclón y Danza», de Joaquín Menéndez (para 
flautín).

El Profesor de flauta vendrá obligado a tocar el flautín 
(mantas veces fuere requerido para elfi) por el Director de la 
Orquesta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás ef ectos
Dios guarde a V, I muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1965.—El Director g^aeraL Gratlniano 

Nieto.

Umo. Sr. Secaretario Técnico de Música.

RESOLVGION de la DireóMn General de Ense. 
nanea Primaria por la que se pubRca la relación 
de admitidos y excluidos a tomar parte en el con
curso-oposición directo y líbre-la plaaas en localida
des de más de 10.009 habitantes, convocado en 10 de 
noviembre M.timo.

De eonformidad con lo señalado en el número 5.“ de la Or- 
den de 10 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial dei EgtaA» 
(te 3 de «tero águiente), que (xinvoca concurso-oposiriña dltecto 
y hhre para la providón de vacantes ex¿¿eat® en localidad 
de más de 10.000 habitantes.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos y excluidos a las prácticas de 
los ejercicios del oon(xixso-(^posiciáa mencionado a ios aigitcaa- 
tes que oon tal carácter se relacionan en la lisia que se inserta 
a continuación de esta .Resolución.

Segundo.—Coníorme a lo dispuesto en el artículo 7.“, párra
fo 2.0, del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13) y en el número 5.“ de la convocatoria epúenes 
consideren infundada su exclusión podi^ roclamar esta 
Dirección General en el plazo de quince (Mas hábiles, contados 
desde el siguiente ol de la publicación de dlcaia relación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

También oodiún presentar reclamación los admitidos que 
observen en-' res u omisiones en los datos de su irviiudAn

Dichas rec-amaefemes las presentarán por conducto de la De
legación Administratíva de Educación Nacional en la que los 
mteresados hubieran presentado su solicitud. Ias Detet^ones 
las cursarán iiformadas a esta ÍMrecdón General ai día sigutem 
te de terminíuio el plazo señalado en el párrafo anterior, comu
nicando telegi afleamente el cumplimiento <íe este serririo. Las 
que no reciba.! reclamaciones lo comunicará asimlsm® por te
légrafo al finalizar el referido plazo.

Tercero.—^Los opositores que figuren oon la expresimi «Con- 
dleúmal» (ieberán subsanar los defectos de qué adolece su docu
mentación dentro del plazo señalado en el número anterior, 
efectuándeáo a través de la Delegación Administeativa de Edu
cación Nacional, correspondléntie. Qu^es en dicho plazo no lo 
cumplimenten quedarán definitivamente excluidos.'

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dk» guarde a W. SS. muchas años,
Madrid, 6 de* marzo de 1965.—El Director general, J. T«la.

Sr. Jéfe de la Sección de Provisión de Escuelas y Sres, Delega
dos admtntetraUvos de Sdncacájn Naolaaiál.


